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IV Certamen de Poesía  “MEMORIAL BRUNO  ALZOLA GARCÍA”
El Ayuntamiento de Peñamellera Baja, conjuntamente con el Restaurante La Sauceda de Buelles, convoca la IV Edición del Certamen Internacional de Poesía Memorial Bruno Alzola García para el año 2007, y se regirá conforme a las siguientes
Bases:
1 -  Se establecen dos categorías: 

1º- Jóvenes hasta 21 años (nacidos desde el año 1986, inclusive, en adelante)
2º- A partir de 21 años (nacidos hasta el año 1985, inclusive).
Podrán participar en este certamen todos los poetas nacionales o extranjeros que lo deseen.

La modalidad de la estrofa será el SONETO y estarán escritos en lengua castellana.

2 - Las obras serán presentadas, en un sobre cerrado, mediante el procedimiento de Lema y Plica (5 ejemplares) y dentro, acompañando las copias, un sobre cerrado, en cuyo exterior  sólo debe figurar el lema o seudónimo, y en el interior:
Título del soneto.
Nombre del autor.
Fotocopia del D.N.I. identificativo.
Fecha de nacimiento, dirección y teléfono de contacto.

3 -  Los participantes podrán enviar a:

Ayuntamiento de Peñamellera Baja 
Calle Mayor s/n 
(33570) Panes, Principado de Asturias, España

o a: 
Restaurante LA SAUCEDA 
(33579) Buelles, Principado de Asturias, España
un soneto, propio e inédito que no haya sido presentado a ningún otro concurso. En el sobre exterior sólo figurará: Certamen de Poesía Memorial Bruno Alzola García, y nuestra dirección.
4 - El jurado independiente en número de 6, estará formado por personas de contrastado prestigio literario y  permanecerá secreto hasta el momento del fallo. Un representante del Certamen actuará como secretario y formará parte del Jurado. El fallo será inapelable.

5 - El ganador del certamen deberá recoger personalmente el premio salvo causas mayores o que sea extrapeninsular.

6 - Las obras ganadoras formarán parte conjunta, con sus autores y la organización de este certamen, del derecho intelectual para su divulgación y publicación.

7 - Las obras no premiadas no se devolverán a sus autores y podrán ser retiradas en nuestro establecimiento, de no ser así serán destruidas un mes después del fallo.

8 - La fecha límite para el envío de los trabajos será el día 27 de mayo de 2007. Serán considerados aquellos trabajos que, llegando posteriores al 27, estén sellados en Correos este último día.
9 - Premios:

▪ 1° CATEGORÍA 
Primer Premio: Diploma y Escultura del Certamen valorado en 300,00 € 

                            Lote Literario valorado en 300,00 €

Segundo y Tercer Premio: Diploma Honorífico y Placa Conmemorativa
▪ 2° CATEGORÍA 

Primer Premio: 1.200,00 € y Escultura del Certamen

Segundo y Tercer Premio: Diploma Honorífico y Placa Conmemorativa

Ambos ganadores además del premio tendrán incluido el alojamiento en un hotel de la zona y manutención los días sábado 30 de junio y domingo 1 de julio.
10 - Los premios se entregarán en el Salón de plenos del Ayuntamiento de Peñamellera Baja, el día 1 de julio de 2007, a las 17 horas, en acto público.
11 - El hecho de participar en esta convocatoria implica el conocimiento y la aceptación en su totalidad de estas Bases.
COLABORAN:  ▪ EL ORIENTE DE ASTURIAS
                      ▪ HOTEL POSADA DE COTERO (HELGUERAS)

                      ▪ INMOBILIARIA MIGUEL (UNQUERA)
Más información: 

Teléfonos: (985) 92 50 12  / Fax: (985) 92 50 12
Mail: pbaja@netcom.es o fedelrioaytopanes@hotmail.com
Sitio Web: www.netcom.es/ayto_pbaja
Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.
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